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SESIÓN1 DEL 5 DE EXERO DE 1826

P R E S I D E  £ L  SEÑ O R DON J l  AX FR A N C ISC O  D E

En la Villa de San José, a -cinco de enero de mil ochocieii- 
tos veintiséis, abierta la sesión con los señores Larrobla, 
Presidente; Muñoz. Gomensoro, Pérez, Nófiez, Cortés. Sie­
rra', Pereyra, Sauira, Otero, Clmoarro y León, ausculte el se­
ñor Suárez.'cn comisión. leída, aprobada v firmada el acta 
de la sesión anterior, la Comisión especial nombrada en 
ella, presentó su informe y es como sigue:

“ La Comisión especial nombrada para presentar los asun­
tos más interesantes, cjue reclaman la concurrencia del Go­
bierno en las actuales circunstancias, lia creído que el único 
modo de regularizar este expediente, lo presentará la san­
ción de las Minutas de Decreto y Comunicaciones que se 
presentan a la consideración de la Sala.

San José. 5 de enero de 1826.

Francisco Joaquín Muñoz — Loreto de 
(7 om ensor o — Alejandro Ch acarro — 
Gabriel Antonio, Vcrcyro.

Leídas las enunciadas Minutas de Decreto y Comunica­
ciones. el señor Muñoz, encargado de sostener y explanar el 
dictamen de la Comisión, tomó la palabra y manifestó las 
razones en fuerza de que se había decidido aquélla a la adop­
ción de este expediente.

L A R R O B IiA

Informe de la Comisión 
csjmctol nombrad» en 
ln sesión auterior.
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Qué número de diputa­

dos necesita la Junta 

para declararse consti­

tuida?

Minuta de Decreto redu­

ciendo el tiúmcro de 

Ministros-Secretarlos.

De c r e t o  estableciendo 
cuándo y  en quién d e ­

legará el mando el Go­
bernador.

ACTAS DE LA H . JU N T A  DE R EPRESEN TA N TES

Inmediatamente el señor Pérez, preguntó a qué número 
de diputados debería ascender la Sala completamente reunida; 
y contestándole el señor Presidente que al de diez y nueve, 
dijo: que en tal caso no había el. número suficiente para 
juzgarse la Sala constituida, y que era nulo cuanto se había 
hecho e hiciese en este estado.

El señor Muñoz reclamó la observancia del Reglamento. 
El señor Pérez insistió en su objeción, y aquel entonces re­
clamó, el orden repetidas veces.

El señor Pereyra pidió que se leyera lo que el Reglamento 
disponía para tales casos, y el señor Pérez repuso que es­
tando instruido se reservaba la moción para su tiempo-

Convertida la Sala al dictamen y proveed o» do la Comi­
sión. aprobó generalmente el expediente, y se puso en dis 
cusión la Minivt:. :ls Decreto de corrección al de veintiséis 
de agosto último.

Decreto.—Artículo 1.a El Gobernador y Capitán General 
nombrará un Ministro Secretario para el despacho de Go­
bierno y Hacienda, y un oficial encargado del despacho de 
Guerra.

2.° La asignación del Ministro Secretario será la de dos 
mil quinientos pesos anuales, y la del oficial encargado de! 
despacho de la Guerra la de un mil pesos sobre el sueldo 
que tenga por su grado.

d.° Quedan sin efecto los demás artículos del decreto da 
veintiséis de agosto -que se corrige.”

El señor Muñoz demostró los objetos y conveniencia que 
cada artículo se proponía, y discutidos separadamente fueron 
todos aprobados.

Puesta en discusión la Minuta de Corrección al deer-do 
de treinta y uno de agosto dlel año aiUerúor:

Decreto—Artículo l.° El Gobernador y Capitón Gene­
ral delegará en su Ministro Secretario, cuando tenga nece­
sidad de ausentarse a una distancia de más de ocho leguas 
del lugar donde resida la Sala de Representantes.

2. ° El Gobierno Delegado quedará con todas las atribu­
ciones que le son conferidas al Gobernador y Capitán Ge­
neral. sin ninguna reserva,

3. ° Quedan sin efecto los tres artículos comprendidos en 
el decreto de treinta y uno de agosto que se corrige.”

Se consideraron individualmente los artículos, y (¡Reda­
ron aprobados por votación excedente, habiéndose leído los 
decretos de veintiséis y treinta y uno de agosto a que aqué­
llos se refieren.

Puestas sucesivamente en discusión la Minuta de Comu- 
nioaición remitida de los transcriptos decretos, y la de bi 
que debe pasar al Gobierno Delegado, fueron separadamen­
te consideradas y aprobadas por votación excedente. „

El tenor de una y otra es como sigue;



DE LA PROVINCIA ORIENTAL DEL RIO DE LA PLATA

“Debiendo la Provincia recibir *la organización que de­
manda inuperi-osainente su actual situación por la que resul­
taran reformas, que tocará intnediatamentc al Gobierno 
poner en práctica: la II. Sala de Representantes ha consi­
derado indispensable para que sus providencias tengan la 
ejecución correspondiente, instar al Gobierno a fin de que 
se organice y monte, según lo determinan sus decretos de 
esta misma fecha, con el objeto de obtener los resultados 
que se indican, y que los intereses de la Provincia exigen.

(Al Gobernador y Capitón General)/'

Comunicación al Gober­
nador y Capitán Gene­

ral.

“ La -Junta de Representantes.ha conocido la necesidad de 
no -estar más tiempo careciendo de los conocimientos de 
que debía estar ya cu posesión para en consecuencia aten­
der a las necesidades de los Pueblos de la Provincia. La 
Junta, pues, exige del Gobierno Delegado una noticia la 
más exacta posible sobre los ramos de administración de 
que ha estado encargado, a fin de que ella pueda llenar los 
objetos a que la ha destinado el voto do los pueblos.

(Al Gobierno Delegado)/’

Minuta solicitando infor­
mes dol Gobierno De­

legado.

El señor Pérez renovó la moción sobre la necesidad de la 
Sala, no reuniendo la tercera parte de sus miembros, y ?1 
señor Muñoz, después de referirse a las consideraciones qu ■ 
dieron mérito para abrir las sesiones con diez diputados, 
hizo advertir que hoy se contaban trece, y llamó la ateneió.’ 
de la Sala sobre las anteriores actas, en que, oponiéndose 
él al próximo nombramiento‘de representantes en el Sobe­
rano Congreso Nacional, le había sostenido la contraria e! 
mismo señor diputado autor de la moción.

OontÍK’n'0 esta discusión con viveza, y el señor Pérez re­
tiró la moción, manifestando, que como incorporado pose • 
nórmente había hasta ahora ignorado cuanto procedía a 
este respecto.

El señor Muñoz pidió que se recomendara a la Comisión 
del Reglamento la más pronta expedición en sus trabajo*, 
y el señor Chuearro, miembro de aquélla, ofreció presentar­
los en parte, para la próxima sesión. Con lo que ésta se le­
vantó.

J u a n  F r a n c is c o  d e  L  a r r o b e  a, 

Presidente.
• Francisco Solano de An+uña,,

Secretario.
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